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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcalde» j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE- I 
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricfón. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a! servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntjmos de peseta por cada linea de 
insercidn. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 1G de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS' 

S S . MM. el Roy y la Reina Regen-
vte (Q. D. G.) y Augusta Real Fami

lia continúan sin 'novedad an su im
portante salad. 

QOBIEWO DE PEOVINCIA. ; 

ttEInaH. 

D. SATURNINO DE VARGAS UAGIIQCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Pablo 
Pradera y Astarloa, vecino de Bur
gos, se ha presentado en la Jefatura 
de Minas, en el día 15 del mes de 
Noviembre, á las once do su maña
na, una solicitud de registro pidien
do 45 pertenencias de la mina de 
hulla llamada Crislela, sita en tér 
mino de Sierra do Campohermoso, 
del pueblo de La Vecilla, Ayunta
miento del mismo, y linda por todos 
rumbos con terreno común y fincas 
de particulares; hace la designación 
de las citadas 45 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
picote de la Sierra, y desdo él se me
dirán al Norto, 400 metros, y se co
locará la 1/ estaca; desde ésta se 
medirán al Oeste, 900 metros, y se 
colocará la 2." estaca; desfto ésta se 
medirán al Sur, 500 metros, y so 
colocará la 3.' estaca; desde ésta se 
medirán al Este, 900 metros, y se 
colocará la 4.*, y finalmente, mi
diendo 100 metros al Norte, se en
contrará el punto do partida, que
dando asi cerrado el perímetro. 

5f habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 

; admitido definitivamente por de

creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el .término de sf senta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte dél terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey .dé mi
nería vigente. -

León 10'de Dicieipbre de 1894. 
Saturnino de Vargas MacJmca.' 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Fernández, vecino.de Suerteván de . 
Farnádeiros, se ha presentado en la 
Jefatura de Minas, en el dia 19 del 
mes de Noviembre, á las once y me
dia de su maüana, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de hulla llamada L a Visita
ción, sita en término el Kegalar, del 
pueblo de Utrero, Ayuntamiento de 
Vegamián, y linda por todos rum
bos con terreno común; hace la de
signación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguieute: 

Se tendrá por punto de partida el 
carril del acebo, donde es la e s c ó m 
brela antigua; desdo él so medirán 
en dirección N . , 1.100 metros, al 
Oeste 100 metros, al Mediodía 200, 
y al Esto 100 metros, y levantando 
perpendiculares en los extremos do 
estas l íneas, quedará cerrado el pe
rímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de esto día lo presente solici
tud, sio perjuicio do tercero. Lo que 
se anuucia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias, coiUudos desdo La fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 12 de Diciembre de 1894. 
Saturnino de Vargas Machuca. 

DIPUTACIÓN PROVINCIA!.. 

EXTRACTO DE LA SESIÓN , 

D E L D I A 13 D E N O V I E M B R E D E 1 8 9 4 

Presidencia del Sr . Rodriguen Vázivez 

Abierta la sesión á las once y me
dia do la mañana, con asistencia de 
los Sres. Moran, Bustamante,, A l -
muzara, García, Alvarez, Llamas', 
Villariuo, Sánchez Fernández, G a 
rrido, Arrióla, González Campelo, 
Manrique, Martin Granizo, Fernán
dez Núüez y García Alfonso, leída 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

E l Sr . Garrido preguntó á la Pre
sidencia si tiene noticia de que se 
haya concedido algún fondo á esta 
provincia del destinado para extin
ción de ¡a filoxera. Contestando el 
Sr . Presidente que se enteraría y 
daría cuenta á la Diputación. 

E l Sr. Bustamante rogó á la Mesa 
se sirviera interesar nuevamente los 
datos reclamados por el Sr. Fernán-
Hez Núüez , acerca de lo consigna
do eu presupuesto para personal y 
material. Diciendo la Presidencia 
que daría las órdenes á Contaduría. 

Kl Sr. Sánchez Fernández pre
guntó si so habían recibido instan
cias de los pueblas de Villaquilam-
bro, Villasinta y Congosto en recla
mación de socorro del fondo de ca-
lamidudes, y al mismo tiempo ma
nifestó que probablemente no po
dría asistir á !u sesión de maüana 
por impedírselo sus ocupaciones, y 
suplicaba que eu caso de faltar,se le 
dispensara la asistencia. Contestó la 

Presidencia, en cuanto á lo primero, 
que ya había emitido informe la Co
misión de Beneficencia proponiendo 
la concesión de un socorro para los 
dos primeros pueblos, oo habiéndo
se recibido instancia de Congosto, 
y respecto á la excusa, que pregun
tará á la Diputación. 

Hecha esta pregunta, se acordó 
en votación ordinaria deferir al rue
go del Sr. Sánchez-Fernández, en
tendiéndose para el caso d e q u e h u -
biere suficiente número de Sres: Di
putados para celebrar sesión. 

El Sr. Garrido excusó la asisten
cia del Sr. Lueugo, por enfermo, 
siendo admitida en votación ordina
ria, á prevención de presentar cer
tificación facultativa. 

E l Sr . Alvarez preguntó el estado 
en que se encontraban las reclama
ciones formuladas eu demauda de 
créditos de esta Diputación. Con
testando la Presidencia que se están 
haciendo gestiones y que se insisti
rá en ellas hasta conseguir el cobro 
si fuese posible. 

E l Sr . Garrido indicó que hasta la 
fecha no se habían comunicado los 
nombramientos de cargos, y que 
por lo tanto, los establecimientos de 
la Diputación estaban sin la repre
sentación debida, diciendo el señor 
Bustamante que no se había pose
sionado del cargo por esta causa, i 
lo que contestó el Sr. Presidente 
que los|acuerdos estaban comunica
dos al Sr. Gobernador civil, y que 
quizá no hayan sido ejecutados por 
sus muchas ocupaciones. 

Se leyeron varios asuntos,que pa
saron á las Comisiones para dicta
men. 

A consecuencia de una instancia 
dirigida á la Corporación por D. N i 
colás Sierra, se leyó el diclamen de 
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]a Comisión de Fomento, en el que 
se propone: 

1. ° Que en el presjipuesto adi
cional al ordinario corriente, se cou-
s:gi'.e la cantidad necesaria para la 
creación de una plaza para el estu- ! 
dio de pintura. ! 

2. " Que los aspirantes á esta pla
za hau de ser naturales de esta pro- ¡ 
viucia, que justifiquen ser pobres y 
de buena conducta, y que no exce
dan de la edad de ÜO afios; y 

3. " Que deberiSn justificar su ap
titud para el arte ante la Escuela 
de pintina de San Fernando, de Ma
drid, la que remitirá certificación 
en la que haga constar cuál de los 
aspirantes retine niils aptitudes; ¡i 
cuyo dictamen formula voto parti
cular e! Sr. Bustamante. 

También se leyeron y quedaron 
nobre la mesa los dictámenes de la 
Comisión de Gobierno y Adminis-
traí.'ión, pri'jponifiudo la ratifica
ción do !os ncuerd'js de la provincial 
fecha 4 y '.10 de Octubre último, y 
aceptar en todas sus partes lar, con
clusiones formuludas por ios repre
sentantes de las Diputaciones cas
tellanas reunidas en Patencia, y pa
ra que se haga el nombramiento de 
Auxiliar del neg-ociado de Estadísti
ca del Trabajo. 

Orden del ala 

SIÍ ,ía cuenta nuevamoute del dic-
Um:<u do la Comisión de Beneficen
cia , proponiendo se desestime la ins-
tauvia de Juana Martínez Fernán-

. d:'? acogida que fué en el-Hospicio 
de o.-.tu ciudad, en súplica deque se 
la conceda la dote reglamentaria, 
por no haberlo solicitado antes do 
cor.'.raur matrimonie. 

Le combatió el Sr. Sánchez Fer
nández bajo el punto de vista de 
que la interesada había hecho la re
clamación en tiempo oportuno, pero 
como no se la despachase en breve 
plazo y estuviera próximo á cerrar-

: el de velaciones, contrajo matri-
mor io, en la creencia de que se la 
coticederia esa gracia, por haberla 
solicitado antes de ese acto: Que en 
la Diputación hay un precedente 
que abona su pretensión y cree que 
la Comisión de Beneficencia debería 
retirar su dictamen para redactarle 
de nuevo en ese sentido. 

Le contestó el Sr. Arrióla que de 
los datos facilitados á la Comisión 
de Beneficencia, resultaba que la 
solicitud se presentó después de ce
lebrado el matrimonio, por lo que no 
podía accederse á lo solicitado por la 
interesada: Que efectivamente hay 
un precedente, pero que no era igual 
el caso, porque había solicitado la 
dote con anterioridad al matrimo
nio , por mis que la resolución 
fuese después de celebrado, y la ex

pósita de que se trata solicitó des 
pués de casarse. 

Rectificó el Sr. Sánchez Fernán
dez, insistiendo en que la solicitud ] 
de Juana Martínez se hizo antes de j 
casarse, y si esto era asi, se encon- ¡ 
tralia dentro de les precedentes sen- i 
tados por la Diputación. I 

E n su vista ¡a Diputación, en vo- ¡ 
tacióu ordinaria, acordó aprobar el 
dictamen sin perjuicio de que pueda 
concederse la dote á la interesada 
si justifica haber presentado la ins
tancia con anterioridad á su matri
monio. 

E n vista del dictamen de la Comi
sión de Fomento, y enterados del 
acuerdo de la provincial fecha 26 de 
Octubre último, reservando al cono
cimiento de la Diputación el modo y 
forma de verificar el pago do los 
créditos que resultan contra don 
Agust ín Alvarez, contratista que 
fué del tro20 S ° de la carretera de 
León á Boiiar: 

Visto que la liquidación definitiva 
ha sido aprobada por la Asamblea cu 
8 de Agosto último, autorizando al 
propio tiCEupo á la Comisión provin
cial para resolver ¡a cuestión de 
pago: 

Visto también que ésta pidió una 
lista más expresiva de los referidos 
créditos, quedó acordado en vota
ción ordinaria, de eonformidad con 
lo que propone la Comisión: 

1. ° Que se hagan efectivos di
chos créditos por cuenta del resto 
de la fianza que se hulla retenida al 
contratista, y hasta donde ésta a l 
cance por el orden de preferencia 
siguiente: E n primer término, jor
nales y destajos; segundo, expro
piación de terrenos de cuenta del 
contratista, y lo restante por sumi
nistro de alimentos de primera ne
cesidad, como se consigna en la re
lación adjunta al dictamen. 

2. ' Que si el resto de la fianza no 
alcanzase á cubrir los tres conceptos 
expresados, cobrarán á prorrateo, 
después de satisfechos los dos con
ceptos primeros, los que figuran en 
el tercer concepto; y 

3. ° Que el pago se anuncie en el 
BOLETÍN OFICIAL, señalando el día en 
que éste se abra y la persona encar
gada de verificarlo, que será el De
positario de fondos provinciales, ba
jo la inspección del Sr. Presidente 
de la Diputación y con presencia del 
contratista. 

Quedó acordado en votación ordi
naria, de conformidad con el dicta
men de la Comisión de Fomento, re
producir la comunicación que se re
mitió al Sr. Director de la Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, por 
conducto del Sr. Gobernador, cuya 
comunicación hacía referencia á la 

erección de una estatua A Guzmán el 
Bueno. ' 

E n vista de las cuentas presenta- \ 
das i examen relativas á las obras : 
ejecutadas para rompimiento de un ¡ 
falsete en la Secretaria de Instruc- | 
ción pública y arreglo do varios ta- ¡ 
biquesen la Sección de Agricultura, ¡ 
cuyas cuentas importan 100 pese- |. 
tas, se acordó en votación ordinaria ' 
aprobar el dictamen de la Comisión ' 
de Fomento, ratificar el acuerdo de j 
lo provincia!, fecha 2 de Octubre ú l - i 
timo, y disponer se satisfagan á don j 
Angel Merino las 100 pesetas de re- ¡ 
ferencia. ! 

Solicitado por D. Máximo Carrera ' 
Martínez, autor del folleto titulado [ 
«Reflexiones Módico-Filosóficas,» • 
que la Dip'itación adquiera algunos : 
ejemplares, se acordó en votación ' 
ordinaria que pase á informo de la 
Comisión de Baneficencia, en cuyo !. 
seno hay personas peritas que po- ' 
drán informar con conocimiento de 
causa. 

E n votación ordinaria y de con- [ 
formidad con el dictamen de la Co- ; 
misión de Gobierno y Administra- 1 
ción, quedó acordado ratificar los ; 
acuerdos adoptados por la provin
cial en varios expodientes promovi
dos para la excepción de la venta de 
terrenos. 

También quedaron ratificados, en 
votación ordinaria, los acuerdos de 
la Comisión provincial concediendo 
autorización para l i t igará los Ayun
tamientos de Santa Colomba de So-
moza y Villamegi). 

Igualmente y en la misma forma 
quedó ratificado el acuerdo de la Co
misión provincial referente al sor
teo do vocales do la Junt- do asocia
dos de Garrafe. 

Siendo facultad de los Directores 
de ios Establecimientos hacer los 
convenios con los criadores para se-
flalar salario por los expósitos im
pedidos, se acordó en votación ordi
naria aprobar el dictamen de la Co
misión de Beneficencia en que pro
pone se devuelvan los anteceden
tes al Sr. Director de la Casa-Cu
na de I'onferrada para que conven
ga con Manuela López, vecina do 
Valdefrancos, el salario que ha do 
percibir por el expósito Brunequildo. 

Quedó acordado en votación ordi
naria conceder ú Serapio Pérez R u 
bio, vecino de Posada de Omaña, el 
socorro de 25 céntimos de peseta 

j diarios para atender á su hija Flo-
j rentina, que so halla impedida, cuyo 

auxilio percibirá del Hospicio de es-
i ta capital. 
| E n la misma forma se acordó no 

haber lugar á recoger en el Hospi
cio á upa niña hija de Dorotea Juan 
Andrés Moro, residente en Gordali-
za del Pino. 

También se acordó en votación 
ordinaria conceder el socorro de cin 
co pesetas mensuales d Benito R o 
dríguez, vecino do C a r b a j a l de 
Fuentes, y á Genaro García que lo 
es de Villanueva, para atender d la 
lactancia de sus hijos Felipa y Eleu-
terio, respectivamente. 

Quedó aprobada en votación or
dinaria la cuenta del Asilo do Men
dicidad de esta capital, correspon
diente al mes de Octubre último, 

| importante 1.308 pesetas. 
| Conformándose con lo propuesto 
| por la Comisión de Beneficencia, se 
-. confirmó en votación ordinaria la 
. providencia del Sr. Presidente inte-
: riño por la que se recogió provisío-
| nalmente en el Hospicio, á la niña 

Asunción Blanco, por sólo el tiem-
, po que su madre permanezca enfer

ma en el Hospital, 
j También se acordó en votación or

dinaria inscribir en el turno de as
pirantes del Asilo deMendicidad, en-

; tre Ies del partido de Pouferrada, á 
: Tirso Blanco. 

i Puesto á discusión el dictamen do 
. la Comisión de Fomento en el que, 
i enterada de la comunicación del A l -
• calde de L a Pola de Gordón, en soli

citud de los servicios del Arquitec
to para la formación de un proyecto 

• de Escuelas municipales, propone 
so acceda á lo solicitado, pidió la pa
labra el Sr. Fernández Núñez para 
rogar á la Comisión que agregase al 

'. dictamen el siguiente particular: 
j «Que el Arquitecto provincial en to-
; dos esos trabajos y en cuantos se re-
i lacionen con los fondos municipa-
: les, no devengará otros honorarios 

que las dietas de diez pesetas por 
: cada día que permanezca en el pue-
; blo donde tengan necesidad de sus 
i servicios los Ayuntamientos,sin que 
i por separado pueda ni deba cobrar 

los proyectos y demás trabajos que 
preste relacionados con aquéllos, no 
estando obligados los Ayuntamien
tos á sufragar estos gastos. 

Sobre esta adición hizo el señor 
Fernández Núñez algunas manifes
taciones, las que se proponía demos
trar oportunamente y con la docu
mentación necesaria. 

E l S i . Bustamante, como de la Co
misión, indicó desde luego que que
daba aceptada la adición del señor 
Fernández N ú ñ e z , y que si no la ha
bía comprendido en el dictamen,ha
bía sido porque suponía que no te
nia necesidad de hacerlo, toda vez 
que así resultaba de acuerdos ante
riores. 

Hecha la pregunta de si se apro
baba este dictamen con la adición 
formulada por el Sr. Fernández N ú 
ñez , asi quedó acordado en vota
ción ordinaria. i 



EQ seguida se dio nuevamente 
cuenta del dictamen de la Comisión 
de Beneficencia,proponiendo se con
ceda á los vecinos del pueblo de V i -
llaquilambre, que sufrieron pérdidas 
á consecuencia de un pedrisco, con 
deducción de dos vecinos que pa
gan más de 90 pesetas de contribu
ción, el 3 por 100 del importe de las 
pérdidas.formándose por laContadu-
ria la oportuna nómina, cuyo socorro 
que asciende A 801 pesetas 51 cént i 
mos, se pagará cou cargo al capitu
lo de calamidades, entregándose á 
los perjudicados por un Diputado 
provincial del Distrito, asociado del 
Alcalde y Párroco. 

E l Sr. Bustamante combatió el 
dictamen porque conceptuaba exi
guo el socorro que se concedía, y 
propuso á la Comisión que le retira
se para proponer con vista de los 
recursos que permitiera la consig
nación del presupuesto un S ó un 10 
por 100 á los vecinos perjudicados. 

Deja la Presidencia el Sr. Rodrí
guez Vázquez y la ocupa el Sr. Fer
nández Núñez . 

E l Sr. Eodríguez Vázquez contes
tó , como de ¡a Comisión,que de buen 
grado hubiera deseado ésta dar más 
extensión al socorro, pero ante las 
cifras presupuestas cueste capítulo, 
se había obligado á fijar uu 3 por 
100, cantidad todavía mayor de lo 
que se acostumbra á conceder en 
estos casos, pues en la generalidad 
de ellos, sólo se ha concedido un 
uno y medio por 10.0: Que no puede 
gastarse desde luego toda la consig
nación, porque se llalla afecta á ca 
lamidades ulteriores, y nadie puede 
responder do que éstas uo sucedan 
en lo que resta de ejercicio. 

Rectificó el Sr. Bustamante insis
tiendo en sus apreciaciones,y usó de 
la palabra inmediatamente el señor 
Sánchez Fernández, cuyo Sr. Dipu
tado, conforme en un todo con el se
ñor Bustamante, creía que si el ali-
bio había de ser beneficioso, era pre
ciso que se extendiera á un 10 por 
100 de las pérdidas, y rogó á la Co
misión que retirase el dictamen con 
objeto de proponer mayor cantidad. 

Rectificó el Sr. Rodríguez Váz
quez en el sentido de que era impo
sible llegar más allá, dada la canti
dad presupuesta al efecto. 

E l Sr. Alvarez dijo que más bien 
que socorro lo que so otorgaba del 
fondo de calamidades era una limos
na, la cual para concederse no debía 
tenerse en cuenta si el siniestro a l 
canzaba á todo ó á la mayor parte 
del vecindario: Que si á un infeliz 
le tocaba la desgracia de perder su 
casa, única propiedad que disfruta
ba, siempre sería más acreedor á 
que se le concediera alguna canti

dad que cualquiera otro que perdie
se su cosecha, pues siempre le que
daban sus fincas conque atender á 
sus mayores necesidades: Que esto 
ha sido siempre su criterio y asi lo 
ha dejado sentado en diferentes 
ocasiones: Que por lo que hace al 
dictamen, está conforme con él. 

Suficientemente discutido el dic
tamen, pregunta la Presidencia si se 
aprueba, quedando asi acordado en 
votación ordinaria. 

También se aprobó en votación 
ordinaria el dictameu de la Comi
sión de Beneficencia, proponiendo la 
concesión de un socorro á los veci
nos do Villasinta, perjudicados por el 
siniestro que asoló aquellos campos 
el día 27 de Junio, abonándoles un 
3 por 100 de las pérdidas sufridas, 
formándose por Contaduría lo nómi-

: na importante 584 pesetas, que de-
; berán pagarse del mismo fondo y en 

igual forma que el socorro coucedi-
, do á los vecinos do Villaquilambre, 

no entrando á percibir este socorro 
los nueve vecinos perjudicados que 
pagan más de 90 pesetas de contri
bución. 

: E l Sr. Bustamante reprodujo con
tra este dictameu las mismas razo
nes que había expuesto para com
batir el anterior. 

Ocupa la Presidencia el Sr. Rodrí
guez Vázquez, quien dijo que en la 
sesión de mañana' se nombraría el 
Diputado que deba hacer la distri
bución. 

Puesto á discusión el dictamen de 
. la Comisión de Fomento, en el qué 
: enterada del proyecto y presupues

to do los trozos 7.", 8.° y 9.° do la 
carretera de León á Boüar, propone: 

'; 1.° Que se apruebe y tramito el 
proyecto de referencia según pre
viene la ley de Obras públicas para 
estos casos. 

! 2.° Que una v e z concluida la 

• tramitación, se subasten los tres 
; trozos al mismo tiempo; pero en 
] contratas diferentes. 
' 3.° Que so faculto A la Comisión 

provincial para resolver cuantas di
ficultades puedan ocurrir en la men
cionada tramitación del aludido pro
yecto hasta verificar las subastas 

• respectivas; y 
i 4.° Que se signifique al Director 

de Caminos provinciales el agrado 
con que ha visto esta Comisión los 
trabajos presentados. 

Pidió la palabra en contra el se
ñor Fernández Núñez , oponiéndose 
á la aprobación del dictamen, toda 
vez que esa carretera absorbía casi 
el presupuesto provincial en perjui
cio de los demás pueblos de la pro
vincia que hasta la fecha no so ha
bían visto favorecidos con carrete
ras costeadas de fondos provinciales, 

y creía que se debía de atender á 
todos por igual, asi que proponía la 
simultaneidad en los trabajos: Que 
si una disposición superior habia 
determinado la prelación de las ca
rreteras provinciales, otra disposi
ción posterior podía derogar aqué
lla, para conseguir la cual, todos los 
Diputados do los restantes distritos 
debían unirse con el objeto de no 
quedar desheredados: Que todos los 
beneficios so los llevaba el Distrito 
de Riaño-La Vecilla, siendo menes-
noster la igualdad en esos benefi
cios. 

Le contestó el Sr. Alvarez afir
mando que el Distrito do Riaño era 
el que menos beneficios había reci
bido de la provincia, pues no cuen
ta cou ninguna obra subvencionada 
por la Diputación: Quo la carretera 
que se discuto es la que so está eje' 
cutaudo hace muchos años, y no es 
cosa de dejarla á medio terminar 
después de los gastos hechos en la 
misma, que vendrían á ser inútiles 
si no so llega ú su terminación: Que 
la impugnación que ahora so haco 
carece de oportunidad. 

E l Sr . Víllarino, comenzó comba
tiendo el dictamen, poniendo de ma
nifiesto ¡a cantidad quo significan 
las obras que se proyectan, pues si 
por el presupuesto do ollas se calcu
la en 200.000 y pico de pesetas, 
hay que suponer buenamente pen
sando que su construcción l legará á 
mucha más cant idad,según general
mente ocurre en todos los proyec
tos. So extendió después en consi
deraciones sobre la traza y curvas 
de la misma, viniendo en conclusión 
á manifestar que por el giro que se 
da á aquélla, viene á constituir una 
carretera do circunvalación. 

Como hubieran pasado las horas 
do sesión y preguntase la Presiden
cia al Sr. Diputados! pensaba exten
derse en la discusión y contestara 
quo aun lo faltaba bastante por de
cir, el Sr. Presidente levantó la se
sión, señalando para la orden del dia 
de la mañana la discusión pendien
te y riomís dictámenes que obran 
sobre la mesa. 

León 22 do Noviembre de 1894.— 
E l Secretario, Leopoldo García. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E L C E N f O E L E C T O R A L D E LEÓN 

Teniendo noticia del fallecimiento de D. Pió do Castañeda, Vocal nato 
quo era de esta Junta, y padecida la omisión de uo incluir en la misma 
clase, en concepto de Ex-Vicepresidente á D. Subas Martín Granizo, al 
formar la lista inserta en el BOLETÍN OFICIAL, núm. 71, se publica de nuevo 
dicha lista, rectificada, ú fin de que en vista de la misma, y en cumpli
miento á lo dispuesto en circular de la Junta Central, fecha 8 de Agosto 
de 1890, puedan presentarse en esta Secretaría, antes de 1.° de Enero pró
ximo, las reclamacioues oportunas por escrito y por los mismos interesa
dos, asi sobro el mejor derecho á la inclusión en la lista, como respecto al 
lugar que ocupa cada uno do los Sres. Vocales y Suplentes: 

Lista rectificada de los señores quo en concepto do Vocales natos y S u 
plentes, han do componer la Junta provincial del Censo electoral 
desdo 1.° do Enero próximo: 

V O C A L E S N A T O S 

Presidente. 

I Ex-Presidente. 

E x - Vicejircsiienlcs.. 

D. José Rodríguez Vázquez, que ¡o es de la Di 
putación 

D. Antonio Villnrino Gayoso 
/D. Miguel Moráu 
D. Santiago Flórez 
D. Juan Francisco Pérez de Balbuena 
D. Francisco Cañón 
D. José María Lázaro 
D. Julián Llamas Gusano 
D. Epigmenio Bustamante 

VO. Sabas Martín Granizo 
¡D. José Fernández Núñez 

Diputados designados poÁX). Mariano Almuzara Fernández 
la Diputación ID. Eduardo García y García ; 

ID. Andrés Garrido Sánchez 
Diputado p r o v i n c i a l por] 

orden de antir/iiedad |D. Alejandro Alvarez y Alvarez 

S U P L E N T E S 

D. Antonio Arrióla 
D. Esteban Morán 
D. Francisco Javier González Campelo 
D. Fernando Sánchez Fernández 
D. Luis Luengo y Prieto 
D. Secundino Gómez López] 
D. Gerardo Garcia González Alfonso 
D. Luciano Manrique 

León 13 de Diciembre de 1894.—El Presidente, Vázquez.—El Secre} 
tario, Leopoldo Garcia. 



O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Inlemención.—Deuda pública 

Venciendo en l . " de Enero pró
ximo un trimestre de intereses de 
Deuda perpetua interior y exterior 
al 4 por 100, y de inscripciones no
minativas de igual renta, la Direc
ción general de la Deuda pública, 
que ha sido autorizada por Keal or
den de 12 do Noviembre últ imo para 
admitir el cupón correspondiente á 
dicho vencimiento, ha acordado que 
desde el 15 del actual hasta ñn de 
Febrero próximo, se reciban en esta 
Delegación de Hacienda con las for
malidades siguientes: 

1. " La presentación do cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el venci
miento de 1.° de Enero próximo, en 
papel de contabilidad,que proceden
tes de la Dirección general de la ] 
Deuda pública, se facilitan gratis en ! 
la Intervención de Hacienda de la 
provincia. 

2. " A los presentadores de cupo
nes del 4 por 100 se les dará, como 
resguardo en el acto de la presenta
ción, después de taladrados á su 
presencia, los valores que compren
da el resumen talonario que las fac
turas contienen, que será satisfe
cho al portador por las Oficioae del 
Banco de España en esta provincia. 

3. ' Las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos de Benefi
cencia, Instrucción pública y de
más que para su pago se hallan do
miciliadas en esta provincia, podrán 
presentarse sin limitación de tiem
po con dos carpetas impresas, tam
bién en papel de contabilidad, para 
el vencimiento de 1.° de Enero pró
ximo. 

4. * E n el acto de la presenta
ción se entregará á los interesados 
el resguardo talonario que contiene 
una de las facturas, el cual les será 
satisfecho por las dependencias del 
Banco do España, con sujeción á lo 
que resulte del reconocimiento de l i 
quidación que se practique. 

5. * Las inscripciones quedarán 
en la Intervención de Hacienda de 
esta provincia para devolverlas des
pués de cubiertos los cajetines co
rrespondientes, y declarados bastan
tes los documentos da personalidad 
del presentador, quien suscribirá el 
oportuno recibo al recogerlas. 

6. " No se admitirán otras factu
ras de cupones del i por 100 y de 
inscripciones, más que las que con
tienen impresa la fecha del venci

miento, en papel especial de conta
bilidad de Hacienda. 

7. " Con arreglo á lo que deter
mina el art. 43 de la vigente ley de 
Presupuestos y Real decreto de 31 
de Octubre de 1893, se previene al 
público que no se admitirá ningún 
cupón del expresado vencimiento 
que deje de contener unida la par
te correspondiente del timbre móvil 
perteneciente al actual ejercicio de 
1894-95, cuyo timbre deberá apli
carse horizontalmente en el titulo, 
en la unión del cupóu de 1.° de Ene
ro de 1895, y en cuanto á las inscrip
ciones que se hallen sujetas al im
puesto, que tampoco serán admiti
das sin que en las facturas de pre
sentación se haya adherido el t im
bre ó timbres correspondientes. 

8. " L a aplicación del timbre se 
hará en la proporción siguiente: 

o o o o o o o o o o o o 
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D. Crisógono del Olmo, vecino de 
Villamandos, en el que manifiesta: 
Que el referido D. Crisógono del 
Olmo fué recaudador en el Ayun
tamiento de Villamandos de los c u 
pos de consumos y arbitrios muni
cipales durante los años económi
cos de mil ochocientos ochenta y 
siete al primer trimestre inclusive 
del mil ochocientos noventa, ha
biendo contratado con la Corpora
ción que el premio de cobranza fue
se del ocho por ciento en consu
mos y arbitrios, por mil ochocientos 
ochenta y siete á ochenta y ocho; 
en mil ochocientos ochenta y ocho 
á ochenta y nueve, el ocho por cien
to, también por los cupos de consu
mos, y el seis por ciento de arbitrios 
é igual por el ochenta y nueve á 
noventa. Que después de haber for
mado la Corporación municipal la 
cuenta de oficio contra los herede
ros de D. Crisógono del Olmo y com
batida por el coheredero D. Anasta
sio Navarro, puntualizó el Ayunta
miento el alcance por dichas cuen

tas en la cantidad de mil trescientas 
treinta y siete pesetas ochenta y 
tres cént imos, señalándola asi en 
acuerdo del cinco de Junio de este 
año, contra cuya resolución inter
puso la D." Jerónima recurso de al
zada para ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, quien en trece de J u 
lio último confirmó el acuerdo del 
A y u n t a m i e n t o de Villamandos, 
mandando que la citada D." Jeróni
ma del Olmo ingrese en la Caja mu
nicipal de V i l l a m a n d o s las mil 
trescientas treinta y siete pesetas 
ochenta y tres céntimos á que as
cendían los reparos formulados; este 
Tribunal ha acordado, en su vista, 
publicar la pretensión ec el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de quie
nes tengan interés en el negocio 
directamente y quieran coadyuvar 
en el mismo á la Administración. 

Dado en León á veintiocho de 
Septiembre de mil ochocientos no
venta y cuatro.=»José Petit y Alcá-
2ar.=Por maudado de su señoría , 
Antonio OrtÍ2,. 

W V V * 
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Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento. 

León 12 de Diciembre de 1894.— 
A. Vela-Hidalgo. 

Por el presente y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 11 de la 
Instrucción de Recaudadores do 12 
de Mayo de 1888, se hace saber para 
conocimiento de los contribuyentes 
y üe las autoridades administrativas 
comprendidas en la 2." Zona del Par
tido de Astorga, que D. Toribio Re
yero y González ha tomado posesión 
en el dia 12 del actual del cargo de 
Recaudador de Contribuciones de 
dicha Zona, para el que fué nombra
do por Real orden de 29 de Octubre 
último. 

León 14 de Diciembre de 1894.— 
A. Vela-Hidalgo. 

D. José Petit y Alcázar, Presiden
te de la Audiencia provincial do 
León. 
Por la presento se hace saber que 

á consecuencia de escrito presenta
do por el Procurador D, Máximo Ca
rrillo, en nombro do D.a Jerónima 
del Olmo, vecina de Toral do los 
Guzmanes, como hija y heredera de 

ZONA RECLUTAMIENTO D E LEÓN, NÚM. 30 

CAJA DE RECLUTAS 

Relación nominal de los Ayuntamientos que no se han presentado los Co
misionados el 12 del actual á recoger los pases de los reclutas del ac
tual reemplazo, y se remiten á ía Zona de esta capital para io que pro
ceda. 

Partidos judiciales Apuntamientos 

Astorga. JS^.V.: 
La Vecilla |Vegacervera . 

;Garrafe. 

León. 

Gradefes 
Cimanes del Tejar 
Villaturiel 
Vega de Infanzones 

ISuntovenia de la Valdoncina. 
San Andrés del Rabanedo... 
Villadangos 
Valdefresno 
Villaquilambre. 

Murias do Paredes ICabnllanes 
I'onferrada iLos Barrios do Salas 

IVillamoratiel . . . . ' 
/Bercianos del Camino 

Valencia D. Juan IvaW^mb^ i i i ! i ! ! ! i ! i ! ! ! 
Villafranca [Saucedo 

S a h a g ú n . 

húmero 
de 

pases 

8 
4 
1 
tí 
9 
7 
5 
1 
1 
6 
1 
3 
1 
1 
•2 

1 
1 
1 
2 
2 

Total. 

León 13 de Diciembre de 1894 .—El Comandante segundo Jefe, Julián 
López V.° B.°: E l Teniente Coronel primer Jefe, Machado.—Conforme: 
E l Coronel, Vara de Rey. 

ANUNCIOS PAETICULAHES. 

LEÑAS D E C A R B O N E O 

E l dia 18 de Diciembre so subas
tarán, por pujas á lu llano, las cor
tas 7.* y l(i del mimtc Vaiderrodez-
no, (lo la propiedad del Excmo. Se
ñor Conde de Peñaranda, sito en 
Lugáu (León). 

E l acto tendrá lugar en la casa 
de D. Epigmcnio Bustauiante, callo 
de Serranos, núm. 14, de León, á 

las doce de la mañana de dicho dia, 
eu la que está de manifiesto el plie
go de condiciones. 

j E l martes 11 del corriente, se des-
i apareció una yegua de D. Fernando 
; Gómez, del comercio de Almanza. 

Señas do la misma: pelo negro, a l -
: zada siete cuartas cuatro dedos; tie-
' no señales del tiro, cabeza grande,, 
i edad cerrada y está muy gorda. 

1 Imprenta de la Diputacida prorineit! 


